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Que, estando próxima la fecha de la Festividad de San Sebastián en nuestro 

municipio, se anuncia la siguiente información que es de interés para los 

vecinos partícipes de la celebración de dicha fiesta. 

 

Fecha Festividad 

El día de San Sebastián 2025, es el próximo DOMINGO 19 DE ENERO. 

Para ese día, los Propietarios de la Finca de Piedras Gordas, ofrecen la 

entrada a su propiedad, abriendo sus cancelas, para el disfrute de un día de 

campo de los vecinos de Villaverde del Río. 

 

SE ADVIERTE:  

Que, como es de conocimiento, está totalmente prohibido el paso a los 

Cotos Privados de Caza. 

Por lo que deben ser precavidos y por su seguridad, no acercarse a zonas de 

caza. 

 

De la Propiedad 

Considerando que se hace uso de fincas privadas y terrenos que son de 

especial protección forestal, en los que se ejerce actividad forestal, agrícola 

y ganadera, desde este Ayuntamiento se hace un llamamiento para que los 

asistentes tengan especial cuidado y respeto de los terrenos, animales, 

árboles y plantas; y de la biosfera en general. 

 

Del Riesgo Incendios 

Deben extremarse la seguridad en prevención de incendios, dejando 

apagadas todas las candelas, acotadas y alejadas de árboles, arbustos y 

maleza, para evitar que se produzcan incendios accidentales.  

No utilizar productos químicos o inflamables, ni quemar plásticos y 

contaminantes. 

BANDO 
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De la Limpieza 

En cuanto a la limpieza, están obligados a recoger todos los residuos que se 

generen. En ningún caso deben depositarse y ser abandonados en el campo. 

Desde el Ayuntamiento se instalarán cubas en lugares visibles para el 

depósito de residuos, tanto en la “Finca Piedras Gordas” como en el 

“Parque Forestal Javier Tirado Rodríguez”. 

Rogando se lleven en sus coches los residuos que puedan retirar del campo. 

 

De la Seguridad en la circulación de vehículos a motor 

Se ruega encarecidamente que por los conductores de vehículos a motor y 

especialmente de Motocross y Quads moderen la velocidad y que muestren 

respeto para que todos podamos disfrutar de esta fiesta entre amigos y 

familia de manera agradable, en convivencia y sin molestias de ruidos, ni 

peligro de atropellos, en especial protección de los menores y mascotas. 

Además, que tengan en cuenta que los actos incontrolados que se pudieran 

producir con motos y quads afectan de manera muy negativa a estos 

terrenos forestales, que sus propietarios nos ceden de manera altruista. 

 

Lo que se hace público para el vecindario en general y para los 

participantes en dicha fiesta en particular. 

Deseando a todos los vecinos y vecinas de nuestro pueblo, que disfruten de 

un buen día de San Sebastián. 

 

En Villaverde del Río, a la fecha de la firma electrónica. 

El Alcalde 

Fdo.-José María Martin Vera 
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